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que nos planteaban, del ordenamiento jurídico aplicable y de la más reciente doctrina jurisprudencial 
existente en la materia, esta Institución había llevado a cabo importantes esfuerzos para poder dotarse 
de datos fehacientes acerca de la existencia de una posible relación causa-efecto entre estas instalaciones 
de telecomunicaciones y distintas enfermedades y dolencias, a fin de que pudieran servirnos de guía para 
actuar ante las Administraciones competentes. Estos datos, para esta Institución, no establecen de forma 
concluyente, que exista tal relación, lo que imposibilita que puedan ser esgrimidos como argumento jurídico 
para un posicionamiento  contrario a tales instalaciones.

Esto no implicaba, por otra parte, que las antenas que hubiera en El Cuervo de Sevilla no pudieran incurrir en 
alguna irregularidad administrativa. En tal caso, era preciso que presentaran un escrito en el Ayuntamiento.  

...

4.3.5 Sin competencia
...

En materia de Medio Ambiente han sido declaradas no admisibles 6 quejas por esta causa. En la queja 
16/5849 se nos trasladaba, nuevamente, la conveniencia de prohibir que pudiera fumarse en terrazas 
de veladores de establecimientos de hostelería, por las consecuencias que el humo puede provocar en 
quienes residen en viviendas sobre tales terrazas y en el entorno. Como ya tuvimos ocasión de comunicarle 
al interesado en otras ocasiones que se ha dirigido, por este mismo motivo, a esta Institución, el Defensor 
del Pueblo Andaluz, en cuanto Comisionado del Parlamento de Andalucía que supervisa la actividad de la 
Administración autonómica andaluza, no ostenta competencias, ya que la modificación de la normativa de 
la denominada “Ley antitabaco” corresponde en exclusiva a las Cortes Generales, de tal forma que deben 
ser éstas quienes, en su caso, adopten la iniciativa de modificar la normativa en tal sentido, o de promulgar 
otra nueva. 

...

4.3.8 Sin recurrir previamente a la administración
...

No se admitieron a trámite por esta causa 7 quejas en temas de Medio Ambiente. En la queja 16/3433 
el interesado nos exponía que tenía un vecino que ponía la música a un volumen muy elevado durante 
algunas horas del día y que, como consecuencia de ello, sufría las molestias propias de ese ruido. Además, 
decía que había realizado alguna gestión con el presidente de la comunidad del bloque donde residía ese 
vecino, pero que solo había servido para que ajustara el volumen de la música algunos días, volviéndose 
a reproducir el problema nuevamente. Nos preguntaba si podía haber algún tipo de solución ya que el 
problema era bastante molesto, dado que a las horas en que se producía no podía estar en su comedor, 
llegando incluso algunas veces a retumbar las paredes.

En respuesta a su pregunta, le informamos que de acuerdo con el artículo 60 de la Ordenanza de 
Contaminación Acústica de Rota (Cádiz) debía proceder a denunciar los ruidos que sufría en su vivienda 
como consecuencia de la música a elevado volumen de su vecino, para que por parte de los servicios 
municipales se produjera una comprobación. A tal efecto, le sugerimos que presentara la denuncia por 
escrito bien en la Policía Local, bien en el propio Ayuntamiento, haciendo en todo caso mención expresa 
a este artículo 60 de la Ordenanza municipal citada.

No obstante, le advertimos de la complejidad que supone realizar una comprobación de ruidos cuando 
éstos se producen en el ámbito estrictamente privado, dado que hay que hacer coincidir la labor inspectora 
de comprobación con el momento exacto en el que se producen los ruidos, lo que conlleva, por razones 
obvias, diversa dificultad (salvo que esté claro en que esos ruidos se producen en la misma franja horaria).
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